
CAPITULO 5 
 

FALTAS 
 
ARTICULO 19: FALTAS DISCIPLINARIAS 
 
FALTAS. Una falta es un desacierto al que el estudiante llega cuando incurre en el 
quebranto de sus deberes o cuando no hace uso responsable de la libertad, 
afectándose y/o afectando la comunidad educativa, puede ser: leve, grave o 
gravísima y trae como consecuencia la aplicación de estrategias formativas y/o 
sanciones. 
 
ARTICULO 20: CRITERIOS PARA DETERMINAR LA LEVEDAD O GRAVEDAD 
DE LAS FALTAS. 
 
Para la valoración de las faltas se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
(i) la edad del infractor, y, por ende, su grado de madurez psicológica;  
(ii) el contexto que rodeó la comisión de la falta;  
(iii) las condiciones personales y familiares del estudiante;  
(iv) la existencia o no de medidas de carácter preventivo al interior del colegio;  
(v) los efectos prácticos que la imposición de la sanción va a traerle al estudiante 
para su futuro educativo y (vi) la obligación que tiene el Estado de garantizarle a 
los adolescentes su permanencia en el sistema educativo. 
 
 
 
 
ARTICULO 21: CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. 
 
Se consideran como circunstancias que atenúan o eximen la responsabilidad del 
estudiante en la comisión de una falta las siguientes: 
 
1. El haber obrado por motivos nobles o altruistas.  
2. El haber observado buena conducta anterior.  
3. El confesar la falta oportunamente antes de ser descubierta por otros.  
 
4. Afección psicológica certificada y puesta en conocimiento de la institución antes 

de la comisión de la falta.  
5. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien de mayor edad y/o 

madurez psicoafectiva.  
6. Cometer la falta en estado de alteración, motivado por circunstancias que le 

causan dolor físico o psíquico.  
7. Procurar, a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado 

antes de iniciarse el proceso disciplinario.  
 
 
ARTICULO 22: CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 



 
Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad del 
estudiante, las siguientes: 
 
1. Reincidir en las faltas  
2. Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra  
3. El haber mentido en forma oral o escrita en su versión de los hechos  
4. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una falta  
5. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos o con la 

complicidad de sus compañeros  
6. No admitir la responsabilidad o atribuírsela a otros  
7. Infringir varias obligaciones con la misma conducta  
8. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa  
9. Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otros compañeros 

o miembros de la comunidad educativa  
10. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede resultar 

peligro común  
11. El haber preparado o planeado ponderadamente la falta o con complicidad 

de otros compañeros, miembros de la comunidad educativa o terceros ajenos a 
la institución  

12. Cometer la falta en detrimento del bienestar de una persona con 
dificultades especiales  

13. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta  
Parágrafo: Las circunstancias atenuantes y agravantes se tendrán en cuenta para 
la tasación de las sanciones. 
 
 
ARTICULO 23: CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
 
Las faltas al Reglamento o Manual de Convivencia se clasifican en: leves, graves, 
y muy graves. 
 
ARTICULO 24: FALTAS LEVES 
 
Es todo tipo de comportamiento o conducta que se produce por no cumplir con las 
normas básicas de convivencia, responsabilidad y comportamiento, aunque no 
atentan gravemente contra los valores que el Colegio propicia y no ocasionan 
graves traumatismos en el proceso educativo  
 
 
Se consideran faltas leves:  
1. Impuntualidad a las clases y actividades académicas.  
2. Impuntualidad o inasistencia injustificada a la institución para actos 

comunitarios programados por el colegio tales como: convivencia, retiro 
espiritual, actos litúrgicos, programas sociales, culturales y deportivos 
demostrando orden y exactitud en cada uno de estos. 

3. No presentar las excusas justificadas por las inasistencias a la institución, 



bien sea médicas o de los padres de familia. 
4. Faltar con el material necesario para las clases sin causa justificada o no traer 

los libros y cuadernos necesarios para el desarrollo de las actividades 
escolares. 

5. Mostrar negligencia en el cumplimiento de los deberes escolares, así como la 
irresponsabilidad, despreocupación, falta de interés e incumplimiento de los 
deberes académicos. 

6.  Interrupciones de clases y demás actos institucionales con charlas, ruidos, 
risas, gestos, juegos o por cambiarse de puesto. 

7. Realización de actividades contrarias a las asignadas por los educadores 
durante las clases o actos comunitarios. 

8. Utilización inadecuada de materiales de trabajo. 
9. Consumo de alimentos y bebidas en las clases y actos comunitarios sin 

autorización de los docentes o de los directivos. 
10. Irrespetar la individualidad de miembros de la comunidad educativa, mediante 

burlas, apodos, comentarios ofensivos, vocabulario soez u ofensivo o de 
cualquier otra forma. 

11. Presentarse a la Institución portando incorrectamente el uniforme de la 
Institución o no portarlo sin la justificación debida de la coordinación 
disciplinaria.  

12. Falta de higiene, desconociendo las exigencias planteadas en el manual de 
convivencia escolar. 

13. No devolver a tiempo los desprendibles o la información solicitada por la 
institución o sus docentes. 

14. Consumo y/o venta de chicle, dentro de la institución. 
15. Comportamientos inadecuados en actos comunitarios. 
16. Jugar en sitios y momentos diferentes a los destinados para tal efecto, así 

como participar en juegos de manos y la práctica de juegos violentos. 
17. Permanecer en el plantel en horarios diferentes al de la jornada escolar salvo 

autorización expresa. 
18. Permanecer en lugares no permitidos o en el salón en horas de descanso. 
19. Permanecer fuera del aula en hora de clase, negarse a ingresar al aula, o 

ausentarse de la misma sin autorización del educador. 
20. Ingresar sin autorización a las áreas o zonas de tránsito restringido, tales 

como: rectoría, secretaría, coordinaciones, sala de educadores, laboratorio. 
21. Dar mal uso a los elementos de trabajo facilitados por el plantel.   
22. Promover o fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios de usos 

comunitarios como: tienda, restaurante escolar, baños y sanitarios. 
23. Dejar desaseado y en desorden el aula de clase al terminar la jornada escolar.  
24. Arrojar basuras fuera de los recipientes destinados para ello. 
25. Falta de comedimiento para atender las observaciones. 
26. Utilizar las vías de evacuación diferentes a las asignadas o utilizar las 

asignadas haciendo desorden o creando riesgo para otros. 
27. Incumplimiento de las normas internas del colegio que sean estipuladas para 

una mejor organización y desarrollo de la vida dentro del mismo. 
 



Parágrafo: La existencia de tres amonestaciones escritas en el proceso formativo, 
por faltas leves iguales o diferentes, constituye una falta grave. 
 
 
ARTICULO 25:  FALTAS GRAVES 
 
Es todo tipo de comportamiento o conducta que atenta contra los valores 
fundamentales propiciados por el Colegio, ocasionan un daño a la armonía 
institucional, y lesionando los principios del Manual de Convivencia y la buena 
marcha de las labores formativas. 
 
Se consideran faltas graves:  
1. Acumular tres amonestaciones escritas en el observador de comportamiento 

escolar por reincidencia de faltas leves iguales o leves diferentes. 
2. Reincidir en actos de indisciplina de un período a otro. 
3. Intento de fraude académico. 
4. Promover desórdenes en el transporte escolar y sus rutas escolares o 

cualquier otro lugar o actividad donde se pueda identificar como estudiante de 
la institución. 

5. Traer a la institución radios, revistas, audífonos, juegos electrónicos o aparatos 
similares, mascotas u otros distractores que impidan el proceso normal del 
aprendizaje. 

6. Organizar, realizar y participar en paseos y salidas, durante la jornada escolar 
sin el correspondiente permiso de la Rector(a). 

7. Perturbar el normal desarrollo de clase o actividades académicas o culturales, 
mediante conversaciones no autorizadas, gritos, risas, burlas, juegos, gestos, 
silbidos, remedos, circulación por el aula u auditorio en momentos 
inadecuados, etc.  

8. Agredir verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa o a 
cualquier persona perteneciente al entorno escolar.  

9. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, harina, agua, o 
haciendo bromas que atenten contra el aseo y seguridad de los compañeros y 
de la Institución. 

10. Esconder o arrojar las maletas, morrales y objetos personales de sus 
compañeras. 

11. Promover y/o participar en juegos de azar en los que se apueste dinero. 
12. Dar información falsa a los directivos y educadores. 
13. Rebelarse verbalmente y de forma agresiva frente a las instrucciones, 

observaciones y/o recomendaciones de educadores y directivos de la 
institución. 

14. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero o acudiente con la finalidad de 
evadir obligaciones, de orden disciplinario y/o académicas.  

15. Realizar actividades ajenas al proceso normal de aprendizaje como ventas, 
rifas, natilleras y otras formas de recoger dinero dentro de la institución o por 
fuera de ella en nombre de la misma. 

16. Ausencia del colegio, salones de clases o de un acto comunitario sin 
autorización del coordinador respectivo. 



17. Ausencias injustificadas a las actividades de Apoyo o nivelación en los días y 
horas fijadas por la institución. 

18. Retirarse de cualquier actividad o del plantel educativo sin autorización. 
19. Causar daños a la planta física y/o a los recursos destinados para su servicio, 

incluida la escritura de palabras, frases y otros en los muros, puertas, 
paredes, sillas, que deterioran su imagen y estética. 

20. Denigrar de   la   institución   a   través   de   actos, comentarios   o expresiones 
que atenten contra la imagen corporativa del colegio.  

21. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas pedagógicas 
deteriorando el buen nombre de la institución. 

22. Asumir actitudes desobligantes en el colegio o en cualquier otro lugar al cual se 
asiste en representación del mismo. 

23. No cumplir con seriedad, responsabilidad y compromiso las actividades 
complementarias en las cuales está inscrito. 

24. Promover y realizar actos de rebeldía, impidiendo con ello la realización normal de 
las actividades. 

25. Permanecer con el uniforme de la institución en jornada contraría a la escolar en 
lugares públicos como bares, discotecas, teatros entre otros.  

26. Ingreso o salida del plantel por puertas diferentes a las establecidas sin previa 
autorización. 

27. Deteriorar avisos, afiches, carteles, carteleras, y mensajes fijados públicamente en 
la institución. 

28. Portar material pornográfico dentro de las instalaciones de la institución. 
29. Arrojar sustancias olorosas o extravagantes a personas o dependencias del 

colegio o en sus alrededores que incomoden o perturben el trabajo escolar. 
30. Crear falsas alarmas tendientes a provocar el pánico colectivo. 
31. Hacer uso de los sistemas de comunicación del colegio en contravía de los 

principios formativos de la institución.        
32. El irrespeto manifestado en cualquier forma, a los símbolos religiosos, patrios y 

de identificación del colegio. 
33. Todo acto contra la moral, la filosofía del colegio, la ley y las buenas 

costumbres. 
34. Impedir con violencia o sin ella la ejecución del manual de convivencia o de las 

actividades programadas 
35. El incumplimiento sistemático y continuado de las normas del presente manual 

de convivencia. 
36. La complicidad para encubrir y/o apoyar actos violatorios del manual de 

convivencia 
37. Escuchar radio u otro tipo de aparatos de reproducción de música durante las 

clases o en actos oficiales de la institución; igualmente, hacer uso de teléfonos 
celulares en las mismas circunstancias.  

 
Parágrafo 1. Todas estas faltas graves deben consignarse en el observador del 
estudiante y darse a conocer a la familia. 
 



Parágrafo 2. La utilización de los objetos electrónicos en momentos inadecuados, 
da como sanción el decomiso del aparato y éste será devuelto al padre de familia 
o acudiente autorizado, con cita previa. 
 
Parágrafo 3: El Colegio San José de Calasanz  de Chia no se hará responsable 
por la pérdida o daño de ningún objeto de valor traído a la institución. La 
responsabilidad recae directamente en quien los porte o su propietario. 
 
ARTICULO 26:  FALTAS MUY GRAVES 
Es toda tipo de comportamiento, conducta o actitud que perturba gravemente la 
armonía institucional y supone el desconocimiento de los valores éticos y morales 
que rigen nuestra sociedad y los que sustentan el Manual de Convivencia, y/o son 
considerados delitos en la legislación colombiana. 
 
Se consideran faltas muy graves:  
1. El fraude comprobado en evaluaciones y /o trabajos escritos. 
2. Consumir cualquier clase de bebidas embriagantes y/o sustancias psicoactivas 

fuera de la institución usando el uniforme. 
3. Fumar con el uniforme dentro y fuera del colegio. 
4. Planear, liderar, incitar, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro tipo de 

conductas violentas dentro y fuera de la Institución. 
5. Amenazar, Injuriar o calumniar   a   través de comentarios o expresiones utilizando 

cualquier medio de comunicación, a cualquier miembro de la comunidad 
educativa.  

6. Porte y uso de armas de fuego o cortopunzantes, así como aerosoles 
paralizantes o alergentes convencionales y no convencionales. 

7. La agresión física, atentar contra la vida e integridad personal de cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

8. Daño a archivos, adulteración de información y daños a las redes o sistemas 
computables del colegio.  

9. Sustracción, alteración o falsificación de documentos tales como: informes, 
exámenes, valoraciones, firmas o cualquier otro elemento utilizado en el proceso 
formativo del estudiante. 

10. Hurto en propiedad ajena y/o documentos confidenciales o de reserva para la 
institución como información sistematizada, software especializado, planillas de 
notas y libros de control. 

11. Acosar, provocar, abusar y violentar psicológica, física y/o sexualmente a 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

12. Estallar petardos, papeletas, fósforos u otros artefactos en las dependencias del 
colegio o en sus alrededores que perturben el trabajo escolar. 

13. Operar máquinas, herramientas o equipos que no han sido autorizados o realizar 
con ellos trabajos distintos a los asignados. 

14. Atentar contra la propiedad ajena por simple broma. 
15. Publicar escritos anónimos en contra de la institución, profesores o compañeras. 
16. Incurrir en chantaje o acoso moral, sexual o económico en contra de cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 
17. Portar o distribuir propaganda subversiva. 



18. Crear pánico y difundir falsas alarmas que pongan en riesgo la seguridad y la vida 
de los miembros de la comunidad educativa. 

19. Utilizar el nombre del Colegio para actividades de lucro personal o grupal, sin 
previa autorización. 

20. Realización de actividades relacionadas con fenómenos como el satanismo, la 
hechicería, prácticas mágicas u otras contrarias a la religión católica. 

21. Mala utilización del servicio de Internet, como es el caso de visitar páginas Web 
que vayan contra la moral cristiana (pornográfica, violentas, satánicas, etc.), 
Colocar fotografías propias o ajenas portando el uniforme escolar modelando 
posturas vulgares o eróticas. Hacer circular información de ese tipo a otras 
personas. 

22. Participar en la elaboración de páginas peyorativas alusivas a la institución 
educativa 

23. Portar llaves de la institución. 
24. Escribir letreros o trazar dibujos insultantes contra superiores o compañeras ya 

sea dentro o fuera del plantel. 
 
Parágrafo 1. La reiteración en la comisión de una falta grave, o la comisión de 
varias faltas graves que den lugar a un único proceso disciplinario, será 
considerada falta gravísima. 
 
Parágrafo 2. Pueden considerarse como faltas muy graves a juicio de la Rectora 
o de la comisión de convivencia, la comisión de una falta grave enmarcada por 
circunstancias agravantes. 
 
Parágrafo 3. En el presente Manual no podrán estar dirimidas todas las faltas que 
se presentan en la Institución. Las situaciones y la clasificación de éstas se 
determinarán desde el Colegio teniendo en cuenta las circunstancias y 
consecuencias de la acción. 
 
 
ARTICULO 27: ESTRATEGIAS FORMATIVAS Y SANCIONES 
El Colegio podrá aplicar las siguientes estrategias formativas y sanciones de 
acuerdo con la gravedad de la falta cometida, a las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en los que se cometa la falta teniendo en consideración los 
atenuantes y los agravantes establecidos para el proceso disciplinario, podrán ser 
aplicadas una o varias estrategias formativas y/o sanciones en un mismo evento: 
 
ARTICULO 28: ESTRATEGIAS FORMATIVAS Y SANCIONES 
 

1. Amonestación Verbal. Diálogo reflexivo, persuasivo y formativo con el 
estudiante a la primera vez que incurra en una falta leve. 

 
2. Amonestación escrita. Anotación en el observador del estudiante, de 

acuerdo a la falta esta acción correctiva puede concurrir con una sanción de 
las establecidas en el presente manual. 

 



3. Notificación a los padres de familia y compromiso escrito. Procede 
cuando el estudiante acumule en el observador del estudiante XX 
amonestaciones escritas, cuando la amonestación escrita concurra con una 
sanción o cuando el docente o coordinador lo estime conveniente. El 
director de grado o el profesor del área, notificarán por escrito, a los padres 
de familia o acudiente autorizado para dialogar, analizar en forma conjunta 
la situación del estudiante y buscar estrategias que permitan una adecuada 
normalización. De este diálogo se dejará constancia escrita y contará con la 
firma del coordinador, el acompañante grupal o profesor del área, los 
padres de familia y/o acudiente autorizado y el estudiante. 

 
4. Jornada de reflexión y/o trabajos especiales. Se aplica al estudiante 

como estrategia formativa se asignarán trabajos formativos especiales 
de acuerdo con la falta cometida. Esta estrategia formativa consiste en 
que el estudiante desarrollará a lo largo de la jornada escolar y dentro de 
las instalaciones del colegio, una serie de actividades que pretenden 
llevarla a reflexionar sobre su conducta y a asumir compromisos de cambio. 
De esta jornada de reflexión se dejará constancia escrita en el observador 
del estudiante.  

 
5. Retención de implementos. Cuando la falta esté directamente relacionada 

con el uso de implementos como celulares, cámaras, aparatos 
reproductores de audio, revistas, impresos, drogas o armas de cualquier 
tipo, serán retenidos por el coordinador de grado, el acompañante grupal, el 
profesor a cargo o la Rectora de ser necesario, y serán entregados 
exclusivamente a los padres, acudiente autorizado o a las correspondientes 
autoridades, previo registro en el observador del estudiante. 

 
6. Prohibición de representar el Colegio. En el caso de que la falta grave o 

gravísima sea cometida por un estudiante que represente al Colegio en 
actividades deportivas, académicas o culturales externas, se dictará la 
privación de participar en actividades externas en representación del 
Colegio, la cual quedará consignada en el proceso formativo. 

 
7. Acciones de reivindicación y reparación de la falta. Procederán para las 

faltas leves, graves y/o muy graves cuando con ellas el estudiante ofenda la 
filosofía, los principios o la integridad de la institución o de cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

 
8. Suspensión de programas especiales o de representación. Como 

estrategia formativa, el estudiante podrá ser suspendido en su participación 
a programas especiales organizados por el Colegio o en los cargos de 
representación que esté ejerciendo. 

 
9. Asistencia a un programa de orientación y tratamiento. Como estrategia 

formativa, podrá imponerse la obligación de que el estudiante asista a un 



programa de tratamiento terapéutico, psicológico o psiquiátrico o reciba 
asistencia profesional. 

 
10. Anulación de evaluaciones. El fraude o intento de fraude trae como 

consecuencia la anulación de la actividad evaluativa y la calificación será 
UNO (1.0) 

 
11. Compromiso Pedagógico. El compromiso pedagógico, es una estrategia 

con la cual se busca que los educandos y los padres de familia o 
acudientes, se comprometan a generar acciones correctivas que mejoren 
las deficiencias que el educando presenta en alguna, algunas o todas las 
áreas de su proceso de formación integral en cualquier momento del año 
escolar. 

 
ARTICULO 29: CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES SE ELABORAN 
COMPROMISOS PEDAGÓGICOS 
 
1. Estudiantes que presenten insuficiencias en su proceso académico, durante el 

año escolar.  
2. Estudiantes que presenten dificultades normativas o de convivencia, así como 

faltas graves o muy graves que obstaculicen su formación integral, durante el 
año escolar.  

 
ARTICULO 30: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
 
Los compromisos se evaluarán cada periodo académico por parte del equipo de 
grado, siendo el acompañante grupal el responsable de su respectivo seguimiento. 
Si al evaluar el proceso del estudiante se concluye el incumplimiento en los 
compromisos adquiridos, podrá recomendarse condicionamiento de matrícula, la 
cancelación de matrícula o la pérdida de cupo para el año siguiente. 
 

1. Matrícula en condición de última oportunidad. Se utiliza cuando la 
Rectora considera que la falta permite una última oportunidad, sin deteriorar 
en el estudiante el sentido de la norma, ni convertirse en un mensaje nocivo 
para la comunidad. Estará acompañada de la suscripción de compromisos 
académico y/o normativo. 

 
2. Evaluación y seguimiento de las matrículas en condición de última 

oportunidad: Las matrículas en condición de última oportunidad se 
evaluarán cada periodo académico por parte del equipo de grado, siendo el 
coordinador de grado el responsable de su respectivo seguimiento.  El 
incumplimiento de los compromisos será motivo para la cancelación 
inmediata de la matrícula. 

 
3. SEMIESCOLARIZACIÓN PREVENTIVA: Para el caso en que la falta del 

estudiante afecte la tranquilidad que debe prevalecer en el aula de clase y 
se considere conveniente la no asistencia de la misma a sus actividades 



escolares, se aplicará la semiescolarización preventiva del estudiante por 
cualquier número de días.  Para ello se realizará notificación a la familia y 
el estudiante será confiado a sus padres o acudientes, los que velarán 
responsablemente para que cumpla con la estrategia pedagógica y con las 
actividades académicas que le sean asignadas durante la misma 

 
4. Los educadores elaborarán talleres, según el horario de clases del día o 

días de la semiescolarización preventiva, y los entregarán a la coordinación 
respectiva, así mismo el coordinador entregará conjuntamente con un taller 
formativo. Una vez termine la semiescolarización preventiva, el estudiante 
debe presentarse con los talleres a la coordinación respectiva, quien los 
entregará a los educadores, ante quienes deberá el estudiante presentar su 
sustentación. Si durante el periodo de suspensión se realizan evaluaciones 
orales o escritas, las mismas serán aplazadas, para lo cual le serán 
asignadas nuevas fechas de presentación.  
 

5. CANCELACIÓN DE MATRÍCULA Y RETIRO DEL COLEGIO. La 
cancelación de la matrícula durante el desarrollo del año lectivo, es una 
sanción que podrá ser aplicada cuando el estudiante incurra en varias faltas 
graves o en una o varias faltas muy graves. En caso de retiro del estudiante 
del Colegio, cualquiera que sea el motivo, es obligación de la familia o 
acudiente ponerse a paz y salvo por todo concepto con el Colegio, firmar en 
la secretaría la cancelación de la matrícula y entregar en esta dependencia 
el carné estudiantil. 

 
6. SEMIESCOLARIZACIÓN POR EL RESTO DEL AÑO  LECTIVO: En caso 

de que el año lectivo esté muy avanzado y en consideración a los factores 
atenuantes, al grado de compromiso de los padres de familia, y en especial 
a la protección al derecho a la educación del estudiante, la institución podrá 
considerar LA SEMIESCOLARIZACIÓN POR EL RESTO DEL AÑO 
LECTIVO para el estudiante , para ello el colegio se compromete a entregar 
un plan de apoyo para el estudiante y su familia, de tal manera que el 
estudiante pueda cursar lo restante del año lectivo sin ningún tropiezo. El 
colegio se compromete a evaluar periódicamente el proceso educativo del 
estudiante. La decisión será sostenida siempre y cuando se evidencie el 
compromiso del estudiante y el acompañamiento de sus progenitores o 
acudientes, en el acatamiento de las actividades y cronogramas propuestos 
por el Colegio. 

 
7. REPARACIÓN DE DAÑOS O PERJUICIOS. En el caso de que de la 

comisión de la falta se deriven daños o perjuicios, el estudiante y sus 
padres o acudiente autorizado, deberán asumir la reparación y/o pago de la 
pérdida o el daño ocasionado a muebles o enseres y/o la reparación de los 
perjuicios causados. 

 
8. PÉRDIDA DE BECA Y/O AUXILIO ECONÓMICO. El estudiante al cual se 

le haya adjudicado beca o auxilio económico, podrá ser sancionado con la 



suspensión del mismo como consecuencia de un proceso disciplinario o por 
bajo desempeño académico o dificultades normativas. 

 
9. Parágrafo: Pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre la aplicación 

de sanciones: La educación es un derecho-deber, por tanto, no se vulnera 
el derecho a la educación por sanciones al mal rendimiento académico y 
comportamental. (Fallo de la Corte Suprema de Justicia. T-509-7,12/94). No 
se vulnera el derecho a la educación por sanciones a las normas por 
rendimiento y disciplina. (Fallo de la Corte Suprema de Justicia T. 316-12, 
7/94]. 

 
10. Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. Con la entrada 

en vigencia del sistema de responsabilidad penal para adolescentes que 
cobija a los menores de edad dentro del Código de la Infancia y la 
Adolescencia (Ley 1098 de noviembre de 2006), en caso de que el 
estudiante haya incurrido en delitos sancionados por la Ley Penal 
Colombiana, la Rectora en su papel de representante legal del Colegio, 
deberá elevar la correspondiente denuncia ante las autoridades 
competentes. 

 
ARTICULO 31: INFORMACIÓN AL PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE 
AUTORIZADO.  
En todos los casos que este procedimiento indique el deber de informar o notificar 
deban ser notificados el estudiante, los padres de familia o acudiente autorizado 
se agotarán en el siguiente orden: 
 
1. Información mediante comunicación escrita: Se hará enviando una nota al 

padre de familia o acudiente autorizado, la cual deberá ser devuelta con la firma 
del padre o acudiente autorizado que la recibe.  

2. Citación al padre de familia o acudiente autorizado a través de la agenda 
escolar o formato establecido.  

3. Información mediante comunicación telefónica: cuando el padre de familia 
no asiste a la citación hecha, se hará comunicación telefónica y se dejará 
constancia en el observador del estudiante.  

 
ARTICULO 32:  NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES 
 
1. Notificación personal: la notificación personal se hará por secretaría leyendo 

íntegramente la Resolución a la(s) persona(s) que se notifique(n) o permitiendo 
que esta lo haga.  

2. Notificación por correo certificado: de no ser posible la comparecencia del 
padre de familia o acudiente autorizado para ser notificado personalmente, se 
dejará constancia de esta situación y se le enviará copia de la Resolución por 
correo certificado a la dirección que haya suministrado en el acto de matrícula.  

 
ARTICULO 33: INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 
 



En todo proceso disciplinario o académico, se debe respetar siempre su derecho 
de defensa con la interposición de recursos. 
 

1. Recurso de reposición: contra la resolución que imponga sanción 
procederá el recurso de reposición, el cual tiene como finalidad la 
manifestación de los elementos o pruebas que desvirtúen la 
responsabilidad del estudiante en los hechos que motivaron la sanción o la 
violación al debido proceso establecido en el Manual de Convivencia. 

 
De no presentarse recurso de reposición la decisión quedará en firme 
transcurridos tres (3) días hábiles, luego de que los padres o acudiente autorizado 
y el estudiante hayan sido notificados del contenido de la misma. 
 
En el evento de presentarse el recurso de reposición, será resuelto por la Rectora 
como titular de la potestad disciplinaria. La confirmación o revocación de la 
decisión será comunicada de forma personal o por correo certificado y sobre la 
misma no procederá recurso alguno. 
 
Requisitos del recurso de reposición 
 

A. Siempre debe presentarse por escrito.  
B. El término para interponer el recurso es de tres (3) días hábiles, siguientes 

a la notificación del contenido de la resolución.  
C. Los hechos que sustenten el recurso deberán plasmarse en forma 

respetuosa, de lo contrario no serán valorados.  
D. La sustentación del recurso deberá versar sobre hechos o pruebas que no 

se tuvieron en cuenta en el disciplinario y que desvirtúen la responsabilidad 
del estudiante o sobre la presunta violación al debido proceso.  

 
Parágrafo1: todas las faltas serán consignadas en el observador del estudiante. 
 
Parágrafo 2: Cada caso se estudiará de forma individual con base en la 
información recogida, antes de tomar la decisión. Sentencia No. T-316/94 
DERECHO A LA EDUCACION/PLANTEL EDUCATIVO - Retiro. 
 
Parágrafo 3: Mientras no se agote el recurso otorgado la Resolución Rectoral, el 
estudiante asistirá normalmente a las clases y actividades del Colegio; una vez la 
resolución quede en firme, deberá retirarse inmediatamente de la Institución. 
 

 


